
MUNICIPALIDAD DIST R ITA L

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA i'IUNICIPAL NO 61,I.2O2O-GM.MDCC

Cerro Colorado, 16 de noviembre de 2020
vtsTos:

EI PIan de TTabaJo denominado "CAMPAÑA OBSTEÍRICA POR EL Dh INTERNACIONAL DE LA NO VIOLENCIA CONTRA LA
¡iUJER'i lnfome No 033-2020-DPDM-SGMDH-GDS-MDCC; Informe N'107-2020-SGMDH-GDS-MDCC; Inforñe No 604-2020-GDS-MDCC;
Inlome No 475-2020-MDCC/GPPR;

CONSIDERANDO:

Qu€, de conformidad con lo dispue$o por el art¡culo 194" de la Const¡tuoón Política del Estado, las muniopahdade6 provincrares y
d¡stritales 3on los órganos de gobiemo local que go¿an de aulonomía politica, económica y adminisbativa en ¡os asuñlos de su comperencta;
autonomla que según efartícu¡o lldelTítulo Preliminar de la Ley Orgánic¿ de Mun¡cjpalidades - Ley N' 27972,'€'dica enla lacrftad de ejercer actos
de gobieno, adrfiinistrativos y d€ aclministración, con suieción al ordenamientojuldico;

Que, elañfculo 195' inc¡so 8 de la Conslitución Polftica del P€rú, prescribe que los gob¡emos locales son competentes pam desárroltar
y rcgular ect¡v¡dades y/o servicios en mal6ña de educációñ, salud, vivionda, saneamiento, medio amb¡enle, sustentabilidad de los recursos
nalurales, transporte colectivo, circulación y lláns¡to, tur¡smo, consetuación de monumentos arqueológicos o históricos, cullula. rccreación y
depode, conforme a ley;

Que, a través del Decreto Supremo N" 044-2020-PCM y sus p¡órogas, se declara el Estado de Emercenda Nacional por las g6ves
cúcunsiancias que afectan la vida de la Nac¡ón a consecuenci¿ del brote del COVID-19; se dispone el a¡slamiento sociál obligalorio (cuarentane);
y se dictan reslricciones en el ár¡bilo de le acl¡v¡dad comercial, actlvidades culturales, ostabledmientos y aci¡vidades recreativas, hoteles,
reslauranle6; entrs oirás dispos¡ciones;

Qu€, medianle Infome N0 033-2020-G0S-MDCC, la Rosponsable del Departamenlo de Prcmoción y Desarollo de la [4ujer, Abog.
Nadia Luz Sánchez Valenc¡a, remite el Plan de Trabajo denominado 'CAMPAñA OBSTETRTCA POR EL Dh TNTERNACTONAL DE tA NO
VIOLENCIA CONTRA tA MUJER', e¡ m¡smo que cusntá @o .l siguiente OBJETIVO GENERAL: Contribuir a genorar €siilos de vida y conduclas
saludebies para prevenir y del€ctar a fempo el cán@a; allmigño, contribuk a una patemidad responsable con el uso adecuado d6 los métooos oe
planificac¡ón f¿m¡liar, y as€€urar h cáptación dé geltanis! de man6€ oportuná; asf también, cuenta con los s¡guientes OBJETIVOS ESPEC¡FICOS:
i) lnfomar y seruibil¡zar a le pouac¡ón sobre la importenc¡a de adoptar med¡ad¿s de autocuidado para prevenir el cáncer a t@vés de las coñsejerías,
ii) Infomar a las mujeres sobrB ls ¡mportancia d€l uso de mólodo3 anticoncepl¡vos pa€ lograr una patern¡dad rcsponsable, iii) Infomar sobre el
control preñatal procoz y oportuno de la gestiácjón a lravés de la gestación en el p¡imer lím€stre del embarezo; por otro lado, el Plan de Trabajo
señala que para el cumpl¡miento de sus objel¡vos se r6qule@ dg un pr€supu6lo totat de S/ 1,130.00 (UN MtL CIENTO TREINTA CON 00/100
SOLES), p¿ra la adquisición ale b¡enes y/o seNicios, prgg¡po6to oloagado mediante disponib¡lidad presupu$tal ¡nserla en ellnforme N"475-2020-
MDCC/GPPR delGerente de Pladfcacrón, Presupr€gto y Racjooal'rzac¡ón, cuyo gasto será cergado en la actividad 'Promoción de la Muje¿i

Oue, con DecÉto d€ Alcaldía N'001-20'19-MDCC d€l 2 da enero de 2019, eltitula¡ del pliego ve la n€cesidad de desconcenfar la
administracjón y delegarfundorl€s a&ninistraüvas en elG€rente Municip¿ly otros func¡onadog; deteminando en su artfculo primero, numeral49,
delogar al Gerente Municipal la agibución de'Ap¡oba¡ plañes de tnbajo conlornr€ a la nomativa competenle'; por lo lanto, este despacno se
encuenlla faculledo de emitir proñunc¡amia¡lo regp€clo ¿l exped¡enlo d6loa v¡stos:

Que, $tando a las co¡sidor¿cionlt axpr¡gala! y a las f¡cull,ad6! conLridas por 16 Ley Ooán¡ca de Muñicipálidades - Ley N' 27972,
asf como €l Reglamento de Organ¡¿ación y Func¡onas (ROF) y el i,tanuat d€ Organazacjón y Funciones (¡rOF), ambos instrumentos de la
Municipalidad Dislítalde Cero Colo.ado, en @nsecuencia;

SE RESUELVE:

aRTICULO PRIMERO.- APROBAR, el Plan d! TrabsJo denom¡nado 'CAMPAÑA OBSTÉTRTCA POR EL Dh TNTERNACIONAL DE LA NO
VIOLENCIA CONTRA LA [rlUJER', co¡r¡derando lo estabt€cido en el menc¡onado pbn de t¡absjo, instrum€nto que lormará parte integranle de
esta resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, su ejecución presliprreslal por lE suma d6 S/ 1,130.00 (un mil ciento treinta con OO/100 soles). cuyo gasto
será c¿rgado en la actividad'Apoyo al C¡udadano y Familia en Situación de Vuinerabil¡dad Socia¡".

ARÍICULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Gerencia de Desarollo Soc¡al conjuntamente con la Sub Gereñcia de la Mujer y OesaÍollo Huñano, el
seguim¡ento, stipervisión y confol de la ejecuc¡ón del Plan de Trabajo, debiendo vigilar y fisc¿lizar las acciones del responsable del proyeclo.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, e la Responsabl€ del Depa.tamento de Promocrón y Oesarrollo de la Mujer, la respoñsabilidad de los costos
yejecución delplan de trabajo; deb¡endo presentar los infomes ñecesarios, sobre elavance delmismo, ásícomo un infoÍne t¡nalcon los resullados
obtenidos.

ARÍICULO OUINTO.- ENCARGAR, alAsistente Adminigtralivo de Gerencia Municipal cumpla con notrficar y arch¡var la pres€nte r€solución,
pud¡endo utalizar el medio más idóneo para su cur¡plimiento en el marco de la ley.

ARTICULO SEXTO.- ENCARGAR, a la Ofcina d€ Tecnologías de la Inlormación la publicación de la presenle Resolución en el Portal Instiiucronal
de la Página Web de la l'runicjpalidad Distdtal de Cerro Colorado.

ARTICULO SEPTIMO.- DEJAR Slt¡ EFECÍO, cualquier acto adminlstrátivo municipát que co¡faveñga la p.esent6 decisióñ.

REGISTRESS,

CERRO COLORADO
Mar¡ano Melgar N" 500 Urb, La Libertad - Cerro Colorado - Arequ¡pa

Central Telefón¡ca 054-382590 Fax 054-254776
Pág¡na Web: wvwv.mun¡cerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe

E-ma¡l: imagen@municerrocolorado.gob.pe

Rumbo ol bicentenorio

Somos

Y aRcHlwsE.


